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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 194 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 2 enmiendas a la Proposición no 
de Ley, del Grupo Parlamentario Popular, para la modificación urgente de la 
regulación de los medios alternativos de solución de conflictos en la justicia y el 
establecimiento de criterios unificados para todos los órganos judiciales, (núm. 
expte.: 162/000607), que se debatirá hoy en la Sesión Plenaria. 
 

11 de noviembre de 2025 
 

LA PORTAVOZ 
 
 
 
 
 
 

MARIBEL VAQUERO MONTERO 
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ENMIENDA 1 
 
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN A LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR, PARA LA MODIFICACIÓN URGENTE DE LA REGULACIÓN 
DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA JUSTICIA Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS UNIFICADOS PARA TODOS LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES, (NÚM. EXPTE.: 162/000607) 
 
Se modifica el punto 1 en los siguientes términos: 
 
“1. Impulsar la unificación de criterios en la aplicación de los MASC en los órganos judiciales 
que integran el poder judicial del Estado mediante reformas normativas y reglamentarias 
que lo garanticen.” 
 

… 
 
 
 
Justificación: 
 
Mejora técnica para adecuarse a la terminología de la LOPJ.  
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ENMIENDA 2 
 
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN A LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR, PARA LA MODIFICACIÓN URGENTE DE LA REGULACIÓN 
DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA JUSTICIA Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS UNIFICADOS PARA TODOS LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES, (NÚM. EXPTE.: 162/000607) 
 
Se modifica el punto 2, en los siguientes términos: 
 
“2. Modificar urgentemente las excepciones a los requisitos de procedibilidad establecidos en el 
artículo 5.2 de la Ley Orgánica 1/2025, ampliándolas al menos a los juicios monitorios, a los 
juicios relativos a reclamaciones de cuotas impagadas a comunidades de propietarios en 
régimen de propiedad horizontal, así como a los juicios de desahucio por cualquiera de las 
causas previstas en la Ley de Arrendamientos Urbanos y a los procedimientos de familia en 
los que se vean involucrados menores.” 
 

… 
 
 
 
Justificación: 
 
 
No resulta adecuado exigir MASC como requisito de procedibilidad en los 
procedimientos de familia en los que se vean involucrados menores. Esto está 
provocando, lejos de cumplir el objetivo de promover una solución amistosa de la 
controversia, retrasos innecesarios y perjudiciales para los menores al obligar 
sistemáticamente a las partes a un proceso de MASC previo a la demanda, y a la 
solicitud de medidas previas a esta, que impide solventar inmediatamente las 
diferencias entre los progenitores en cuestiones urgentes y básicas para los menores y, 
en definitiva, coadyuvando a su desprotección y a la no tutela de su interés superior. 
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